
LLAMADO A INSCRIPCIÓN PERITOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA 
Se encontrará abierto el llamado a inscripción para conformar la Nómina de Peritos             
Auxiliares de Justicia, que tendrá vigencia durante el Año 2021. 

Periodo de Inscripción:  15 al 30 de noviembre del 2020 

Ante la emergencia sanitaria declarada por el Covid-19, las presentaciones se realizarán            
únicamente vía electrónica respectivamente. 

● Renovación Peritos Judiciales. (Vigentes en el año 2020) 

1) Completar Solicitud de Actualización de Datos para renovación. (descargar link           
solicitud). 

2) Completar los Requisitos de Actualización de Datos. (figuran en solicitud de            
actualización de datos) 

3) Sellado de 79 ut. (Descargar Instructivo de Sellado de 79 ut) 

4) Aquellos con acceso a MEV (Mesa de Entrada Virtual), deberán remitir la solicitud y               
requisitos digitalizados. (Descargar Instructivo de acceso y operatoria a la MEV) 

● Nuevos Peritos Judiciales. (profesionales o idóneos que se inscriben por 
primera vez o aquellos que NO se inscribieron el año 2019) 

1) Completar Solicitud de Inscripción Perito Judicial. (descargar link solicitud) 

2) Adjuntar Requisitos de Inscripción de datos. (figuran en solicitud de inscripción de             
peritos) 

3) Completar el Formulario de Registración de Sistema Expediente On Line (descargar            
link Formulario) 

4) Sellado de 79 ut. (Descargar Instructivo de Sellado de 79 ut) 

5) Digitalizarlos y remitirlos vía correo electrónico: auxiliarjusticia@jussanjuan.gov.ar 

Referencia Asunto del Mail: 

APELLIDO/NOMBRE_Inscripción Peritos Auxiliares_Año2021 

Para consultas comunicarse con Oficina de Control de Gestión 
Mail: auxiliarjusticia@jussanjuan.gov.ar 
Teléfono: 421 2542/ 422 8308 
 
 


